
.n, fimiB U*ot Óí <m DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l a s l e m , órdenes y aaanrlorqte nava* de Insec-
I S ••• •• : Oí i: fc ir 1X1 ti i n . s , < ti»n d.< mindar 
ai Jefí Político r.!jpjriivo f c por ruvo conlurto se pa
saran a t«>á Edltorís de luí taebrinn'idos perirt|licoi. 
_ ^ ¿ ^ _ 1 rf« 4 <*« Mril de ltijaj 

Sepablitía*aio»loBdíi(Bexoaptolo3<lomiagM. 

- O P R E C I O S D E S Ü S C H I C l Ó f f € > -

En esta capital. II? vado a domicilió, 9'5') pénala» m nsnal - •> .tiripa-
das: fuara de ella, 3 5 0 al mes; í» al trimestre: 18 al semestre, v i^SÓ 
por uo aflo. 

S * admiten soicricioncsen Milrid, en la Administración del B o l e 
t í n , plata de Santiago, i — Fuera de esia capital. directamente por 

U Administración, con im \<M*M dol Importe del tiempo medio de carta a 
de abono en sellos. 

!) — .OílJÑllI lllftiiíl llUt 

• 

MfOib nllni noy «'juiT/í i 

A D V E t t T E N C l A E D I T O R I A L 
Las disposiciones, de las Autoridades, e\repto las 

. ip seari a instancia de parle do pobro^so insertarán 
ófiriilmonlc; asimismo cualquier aminao concernien
te al MrvTi NI DaeJoott q ic dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos >le peseta 
por a da If r>a de inserción. • 

Numero suelto 50 céntimos do peseta. 

P A R T E OFICIAL 
¡l>»! [i ti'» tn! i ia¿ in i : i i4Í - L - ' ' 

ff'iití'tiflíi ü¡ ít''*' Mtiia.n:»» I • -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

:l n 191 ?flh Mu wo'^ I , , 1 . .. , . 
S. M . l a R i : i N A ( Q . D . G . ) , Regente del 

Reino, y su Angosta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

utitt. oblauaiutí . ü il li>- i*it i . i., . . t , . 

( ¡lililí R \ 0 CIVIL —— 
v 11 |0 .., : .Secretaría.—Personal. 

En el día de hoy, y previaa las forma
lidades legales, me he hecho cargo del 
mando de esta provincia, eu cumplimien
to de lo dispuesto eu el Real decreto de 
igual fecha. 

Lo que se anuncia por medio de la 
presente para conocimiento de las Auto
ridades, Corporaciones,* funcionarios de 
la provincia y del publico en general. 

Madrid '28 dé Noviembre de 1 8 8 5 . = 
El Gobernador, J . el Conde de Xiquena. 

Olfl iTAClf iS PROVINCIAL 
Sección de Fomento.*—Negociado 1.° 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
mauchaqueo de 350 metros cúbicos de 
piedra para la conservación de la carrete
ra provincial de Iioadilla del Monte á la 
general de Extremadura, cou arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará el día 29 de 
Diciembre próximo venidero, á la una de 
la tarde, eu la Casa Palacio de esta Cor

poración, bajo la presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil ó de! Di
putado provincial en quien al efecto dele
gue y del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios lijados en presupuesto^ cuyo ira-
porte se calcula eu 6.468 pesetas 21 cén
timos. 

La-subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se ingerta, extendida en pa
pel sellado de una peseta ó sea l l . " cla
se, con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de Í882 , así 
como la cédula personal del proponente, 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sea 323 
pesetas 41 céntimos en efectivo ó su equi-

.valente en efectos públicos, al precio me
dio de la cotización oficial del día en que 
se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 646 pesetas 82 cén
timos. 

E l importe á que ascienda dicho ser
vicio con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija eu los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 2 4 de Noviembre del 1 8 8 5 . = 
El Presidente, t.k>nde de la Romera .=E1 
Diputado Secretario, Juau Sevillano. 

cargo-dicho servicio con estricta sujeción 
á las condiciones fijadas, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero ad vi rueda* erque será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos; escrita en letra.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

Sesión de 11 de Noviembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A DHL SEÑOK P R E S I L L A 

Señores qu e asistieron: 
C h á v a r r i . — Peláez Vera.—González 

Fernández.—Hernández Arteaga.—Gar
c ía Lomas.—Casuso. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupáudose la Comisión de resolver 
incidencias-del segundo reemplazo de este 
año, obtuvo el resultado siguiente: 

Núm e r o 
del a l i s 
tamiento 

Segundo reemplazo « e 1885. 

Hospicio. 

42 Enrique García Pascual. — Talla, 
1*490 milímetros: excluido total
mente. 

116 Felipe Pérez Sánchez.—Oficíese al 
distrito á íin de que diga los ver-

| daderos anellídos de este mozo. 

I 118 Amonio Ibáüc-z Gómez Castrillón.— 
D. N. N., vecino de.. . ' . , , que habita f 

en . . . . , enterado del auuucio publicado eu 
el JBOI.ETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 350 metro.» cúbicos de piedra 
para la conservación 'de la carretera pro
vincial de Boadilla del Monte á la de E x 
tremadura, se compromete á tomar á au 

Clasificado por el distrito sin re
clamación co¿io recluta en depósi
to ó coudicional. 

140 Pedro Pernas JJlauco.—Clasificado 
por el distriio, sin reclamación, 
como r e c a t a ¡en depósito ó condi
cional. 

167 Joaquín Montes Sánchez.—Recono
cido útil: talla, 1*$65 milímetros; 
soldado saneable. 
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Universidad. 

8 

7 5 

87 

Luis Bultrini Aguilera.—Desistió de 
la alegación do hijo de viuda: sol
dado sorteable. "y.'.* \ 4>f) oí 

Eduardo López del Olmo.—Clasili 
cado por el distrito, sin reclama-
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

Ángel Martín Martin.—Completo el 
expediente: recluta cu depósito ó 
condicional. 

Ildefonso Santos de la Oliva.—La 
Comisión provincial, inspiran, 
en sentimientos de equidad, y con
siderando que pornna falta de for
ma DO debe quedar sin cumplirse el 
fin de la ley aplicable al caso en 
que se encuentra este mozo, acuer
da conceder al mismo un plazo de 
tres días para presentar los docu
mentos necesarios para justificar la 
excepción alegada, y que se dé 
cuenta del expediente en la sesión 
del 10 del corriente. 

Toribio Alvarez de Ron Garc ía .— 
Revocando el fallo del distrito: 
recluta en depóÜfo -ó'cóñdicioual. 

Miguel Cáramos Nieto.—Reconoci
do útil: excluido totalmente. 

Francisco Alvarez Fernández.—Re
conocido inútil: recluta en depó
sito ó condicional. 

Carlos Giner Arguelles.—Inútil: re
cluta en depósito o condicional. 

José María de la Fuente Parreño.— 
Reconocido útil: soldado sorteable. 

Andrés Mora Pastor.—Completo el 
expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

Waldo Alba Suárez. — Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

Luis Serrano Romero. — Completo 
el expediente: recluta en depósito 
ó condicional. 

Ángel Toba Miniocamba.—Desistió 
de la alegación de hijo de sexage
nario: soldado sorteable. 

Inclusa. 

132 Vicente Morillas Pérez . -Tal !a , 1*525 
milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

fir* (t :«Jit»t»t¿¡i* olía! 
L a t i n a . 

7 Pabló Iglesias Samperio. — Talla, 
1*497 milímetros: excluido total
m e n t e 

Audiencia. 

1 3 4 Demetrio Rojo Rodríguez.—Recono
cido, inútil: recluta en depósito ó 

condicional. 

Ciempozuelos. 

4 Florencio Día/..— No estando com
probados los hechos que se alegan 
eu ninguno de sus extremos, sol
dado sorteable. 

2 0 José Donaire.—No estando compro
bados los hechos que se alegau en 
ninguno de sus extremos, soldado 
sorteable. 

Aranjuez. 

77 Kusebio Arenal López.— Completo 
el expediente: recluta en depósito 
ó condicional. 

San torcaz . 

1 Juan Rivillo Gil.—Reconocido, in
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

130 

145 

162 

191 

206 

211 

230 

•> 

299 

305 

Vicá lvaro . 

6 Francisco Pérez Sauz.—Soldado sor
teable. 

. 1 3 Juan Nemesio MarJLioez Pinilla.— 
Reconocido, inútil: recluta eu de-
pósito ó condicional. 

Bustarviejo . 

7 Juan Martin Hi jano.— Completo el 
expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

Con arreglo á lo que dispone el párra
fo 2 .° del-art. 103 de la ley, e Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen á recurrir al Ministe
rio de la Gobernación si no estuvieren 
conformes con el fallo dictado f>ot l a J t & s - | ^ 
misión provincial. 

I^imlineotr advirtió el Sr. Vieeprcsi-
dente que, conforme al art. 81) quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los artículos 66 
y 69 de la ley. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Segundo rttmplaio-de-l&B.. 

V i z c a y a . —Bilbao. 

Manuel Llano Renovales.—Inútilde-
ñnitivamente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Valencia . — Bocairente . 

Juan Bañó Valls .— Reconocido, in
útil. 

Se levantó la s o s i ó u . = E l Vicepresi
dente, José de la Presi l la .=Ií l Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN 1)E HACIENDA 
DE LA PKOVINOIA DE MADRID 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por contribución industrial desde 
el 15 al 30,del corriente, á quienes se 
hallan presentado y no hubieran satisfe
cho sus recibos, puedan verificarlo desde 
luego sin recargo alguno, deutro de los 
cinco días siguientes al de la publicación 
de este auuncio, á los recaudadores de 
los distritos á que perteuezcan los intere
sados; en la inteligencia que de no veri
ficarlo serán declarados iucursos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 sojire 
el total importo de! recibo talonario, en 
la forma que determina el art. 21 de la 
instrucción de 2 0 de Mayo de 1884. 

Madrid 30 de Novicmbro do 1 8 8 5 . = 
El Administrador de Hacieuda, Modesto 
Fernández y González. 

C h a i u a r t í n <1© ln R o s a . 

Extracto de las sesiones celebradas per el 
Ayuntamiento durante el primer trimestre 
del corriente ejercicio. 

MKS DK J U L I O 

Sesión del día 1.° 
Después de instalado el nuevo Muni

cipio, compuesto de los Sres. D. Félix 
Ruiz Martín, 1). Alfonso Camacho Parejo, 
D. Román Martín Urosa, D. Francisco 
Pelayo Rojo, D. Benigno Palacios J i -
meno, D. Manuel Burgos Montero, Don 
Mateo Caballero Ramírez y D. Zacarías 
Yallejo Fernáudez, bajo la presidencia 
del D, Benigno Palacios, que resultó ha

ber obtenido mayoría de votos en las 
eleccioucs, se procedió al nombramiento 
de Alcalde, en la forma que disponen los 
a¡rtículp8,S3 j siguientes de la ley Muni
cipal, para cüyocargoobtuvo cuatro votos 
el D. Benigno Palacios Jimeno, y otros 
cuatro el D. Félix Ruiz Martin; repetida 
.dio ej mismo resultado, decidiendo esto 
empate la suerte en favor del D. Benigno 
Palacios Jimeno, quedó proclamado Aj-
calde único de esta localidad, recibió las-
insignias del cargo, y fué posesionado, 
previo el oportuno juramento. 

Se procedió al nombramiento de Te
niente Alcalde, eu la misma forma, ma
nifestando el Sr Presidente y los Conce
jales Sres. Burgos, Pelayo y Caballero, 
que.djcjio nombramiento debía recaer en 
cualquiera de los quo tienen la residen
cia eu la capital del término, por deter
minarse así en los preliminares de las 
Ordenanzas municipales, á lo cual se 
opusieron los demás, obteniendo para el 
indicado cargo cuatro votos D. Francisco 
Pelayo Rojo y otros cuatro D. Félix Ruiz; 
y repetida la votación dio el mismo resul

t a d o , decidiendo el empate la suerte en 
favor del D. Francisco Pelayo Rojo, el. 
cual fué proclamado Teniente Alcalde 
único, prestó el oportuno juramento, y 
recibió las insignias del cargo. 

Acto seguido se procedió al nombra
miento de Regidor Sindico, obteniendo 
¡ a r a este cargo cuatro votos D. Manuel 
Burgosy otroscuatro D. Zacarías Vallejo. 
Repetida la votación dio el mismo resulta
do, y decidióel empate el Sr. Presidente en 
favor del D. Manuel Burgos, protestando 
este nombramiento los Sres. Ruiz, Ca-
macho, Vaiün y Vallejo, por que debía 
decidir la suerte. 

Quedó nombrado para suplente por 
unanimidad D. Román Martín Urosa. 

Acto continuo se determinó el orden 
numérico de los Sres. Regidores, según 
el número do votos que cada cual había 
obtonido en la última elección, y dio el 
siguiente resultado: 

1.° D. Manuel Burgos Montero. 
2.° D. Mateo Caballero. 
3.° 1). Zacarías Vallejo. 
4 .° D. Félix Ruiz Martín. 
5.° D. Alfonso Camacho Parejo. 
6.° D. Román Martin ürosa. 

Se acordó, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 57 de la ley, que la Cor
poración celeore sus sesiones ordinarias 
los miércoles á las cinco do la tarde. 

Y por último, se terminó el acto de
clarando definitivamente constituido el 
Municipio, y quedando convocados á se
sión extraordinaria para el siguiente día, 
á la hora referida. 

Sesión del día 2. 
Se fijaron en tres el número de Comi

siones permanentes de que trata el art . (50 
do la ley, que se titularáu de Presupues
tos, Arbitrios é impuestos, de Obras y 
ornato público y de Policía urbana, quo-
daudo nombradas estas Comisiones por 
unanimidad, en la siguiente forma: 

Para la de Presupuestos, arbitrios é 
impuestos, D. Benigno Palacios, Don 
Francisco Pelayo y D. Mateo Caballero. 

Para la de Obras y ornato, D. Román 
Martíu, ü . Félix Ruiz y D. Mauuel 
Burgos. 

Para la de Policía urbana, D. Alfonso 
Camacho, D. Zacarías Vallejo y D. Ma
teo Caballero. 

Til Sf . Alcalde Presidente manifestó 
á la Corporación y ésta quedó enterada 
de haber nombrado Alcalde de barrio 

para las Cuarenta fanegas y Ventorro del 
Chaleco, al elector D. SebasHán Plaza. 

Quedó nombrado para la recaudación 
de los rendimientos del cementerio el 
Concejal D. Francisco Pelayo y p a f a 

Inspeccionar los actos del Matadero pú
blico, en concepto de Comisario, l>. Zaca
rías Vallejo. 

Se nombró como Vocal de la Junta 
local de instrucción primaria, á I). Ma
nuel Burgos Montero. 

Y Recaudador de consumos, á Don 
Francisco Suárez, relevado de fianzas, 
por ser de notoria responsabilidad. 

Y por último, se dio cuenta do una 
comunicación del Alcalde del Puerto de 
Santa María, trascrita por oí Excelentí
simo Sr. Gobernador civil, referente al 
mozo J u a n Rimada. 

Sesión del día 7. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES del 1.° al 6 , so toma
ron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterados do un oficio do Don 
Francisco Suárez, aceptando el nombra
miento de Recaudador de consumos. 

Se concedió á D. Félix Ruiz Martín 
licencia para edificar una casa de planta 
baja eu un solar en el barrio do Tetuán, 
lindante con la carretera de Francia , á 
condición de construir pozo para aguas 
inmundas. 

Se acordó devolver á D. Eusebio Za-
bala. rematante del suministro del mi
neral, reparación de faroles, tubos y tor
cidas del alumbrado público, las '200 pe
setas que tenía depositadas á responder 
del contrato, y que se admitiera como 
fiador á D. Romualdo Benito, presentado 
por el actual rematante. 

Se nombró una Comisión compuesta 
del Sr. Presidente y de los Concejales 
D. Manuel Burgos, D. Zacarías Vallejo 
y D. Román Martíu, para formar la lista 
de vecinos pobres, con derecho á la asis
tencia médico-farmacéutica en tal con
cepto. 

Se designaron para la Comisión de 
festejos de la función cívico-religiosa de 
nuestra Señora de la Magdalena al señor 
Teniente Alcalde D. Francisco Pelayo y 
al Concejal D. Manuel Burgos, acordan
do se les hiciera entrega de la cantidad, 
consignada en el presupuesto municipal 
del corriente ejercicio, con obligación de 
rendir cuenta justificada de su iuversión. 

Se acordó abonar el recibo de 8 pese
tas 50 céntimos, presentado por el Comi
sario del Matadero, por una cubeta para 
el pozo del mismo. 

Que se arregle la carretilla destinada 
al servicio de la localidad, abonándose 
su coste del capítulo de Imprevistos. 

Y oficiar »1 rematante del alumbrado 
público para .que examinando los faroles 
hiciera eu ellos las reparaciones nece
sarias. 

Sesión del dia IB. 

Leída el acta anterior y aprobada 
se dio cuenta de los BOLETINES OFICIALES 
correspondientes á esta sesión. 

El Sr. Presidente manifestó que cons
tituido el nuevo Ayuntamiento el día 1.° 
del actual, y hechos los nombramien
tos de Alcalde, Teniente Alcalde y Re
gidor Síndico, se debió también elegir 
Regidor Interventor, y que no se hizo 
porque la ley nada dice en coucreto res
pecto á este particular. 

Puesto á discusión el asunto, se adhi
rieron tres Concejales á la proposición 
del Sr^ Alcalde, y se opusieron los otros 
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cuatro, cayo empate dedidió al Sr. Presi
dente, y 8 C P r e d i o -*l nombramiento 
de Begidoj; liityflTcntori maudando reti
rar a 1 Sr. Camacho, que se opuso, si bien 
protestó. Tomaron parte en la votación 
e |Sr. Presiiiontc h. Manuel Hurgóse Don 
yuteo Caballero- y l>. Francisco Pelayo, 
y B e abstuvieron de votar los Sres. Ruiz, 
Martín y Vallejo. 

Hecho el escrutinio, resoltó cou cua
tro votos D. Mateo Caballero, y el .Sr. Pre
s e n t e leclaró nombrado Interventor al 
p . Matee. Protestó la votación D. Román 
Martín. 

puestos al despacho los demás asun-
t o g ( ge acordó: 
" Trasladar el farol que existe en la 

entrada del pueblo en una casa de la 
Kxcma. señora doña Dolores Povedano, 
á la fachada de su palacio, pura que fac í - . 
Jite la luz.u. lascalJeB.de la Libertad, 
Platerías y su Plazuela. 

Se dió«cuentay el Ayuntamiento que
dó enterado de una comunicación del 
Kxctno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 10 del actual, referente á 
la cancelación de una hipoteca constitui
da hace más de cien año- , y so acordó 
se comunique á los interesados D. Ricar
do Guillen y D. José Povedano. 

Se dio cuenta de la circular referente 
a l a revisión de presupuestos, y se acordó 
ee eleve éste por el Sr. Presidente á la 
Superioridad á los efectos del art. 150 de 
la ley, por no existir extralimitación en 
los recargos consignados para cubrir el 
déficit, y encontrarse dentro de los nue
vos recursos que se conceden por las 
¡leyes vigeutes. 

Se dio coeuta de un oficio del Módico 
titular D. José María Miller, ofreciéndose 
á prestar gratuitamente sus servicios á 
toda clase de personas en esta localidad, 
en el caso de que la enfermedad colérica 
tuviera desarrollo en la misma, y se acor
dó por unanimidad darle las gracias. 
o. ? ; • ¿CTül *>?oí (ACtíi/f *ÍH!\}I voy! 

Sesión dd día'18. 
Habiéndose anulado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil el nombra
miento de Regidor Síndico hecho en la 
sesión inaugural, tuvo por objeto esta 
sesión proceder de nuevo á dicho nom
bramiento, como se verificó, observándo
se todos los requisitos de la ley. Obtuvo 
cuatro votos D. Manuel Burgos y otros 
Cuatro U. Román Martín; repetí la la vo
tación dio el mismo resultado, y decidió 
el empate la suerte en favor del D. Ma
nuel Burgos, el cual quedó elegido Re
gidor Síndico de la Corporación. 

Día 22. 

No se celebró la sesión ordinaria de 
este día, con motivo de la festividad de 
nuestra Señora de la Magdalena. 

Sesión del dia 2 0 . 

Firmada.el acta de la anterior, se dio 
cuenta de los BOLETTORS OFICIALES. 

Se aprobó y lirmo la lista de los veci
nos contribuyentes para el sorteo de la 
Junta municipal ó de asociados, con el 
fin de constituir la que ha de funcionar 
en el año de 1885 á 80, formándose cua
tro categorías, y so acordó se saquen dos 
copias y se expongan al público por ocho 
días. 

Se dio cueuta de la comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 20 , 
aprobando el presupuesto. 

Se dio cuenta de la Real orden de 13 
del corriente relativa á la formación del 
alistamiento para el reclutamiento}* reem

plazo del Ejército, y se acordó se publi
que el día 31 el bando á que se refiere la 
disposición primera de dicha Real orden. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Maestro suspeuso D. Agapito Garrido 
y con los antecedentes á la vista, se acor
dó por unanimidad que D. Agapito ocu
pe los locales de la casa escuela, dando-
dose conocimiento al Maestro interino 
D. Hilario Martínez, para que los des
ocupe, inmediatamente. 

Se acorJÓ aprobar la distribución de 
fondos para el corriente mes, importante 
1.400 pesetas cou dos céntimos. 

Que con cargo al .capítulo de Impre
vistos se abonen loa recibos siguientes: 

A Jerónimo Cabáda, ocho pesetas por 
la conducción de un c a d á v e r 

A Félix Miguel, dos pesetas 50 cénti
mos por un fraseó y espíritu para hacer 
árnica cou destino á la enfermería. 

A D . Mauuel Rodríguez, 27 pesetas 
por nueve días de vigilancia en una casa 
incomunicada por haber ocurrido en ella 
casos sospechosos. 

A ISrneterio López, el de una peseta 
50 céntimos por una arroba de paja para 
llenar un jergón. 

A .Jerónimo Lagardo, el de tres pese-
tas-por pan de su tahona para los sujetos 
incomunicados en dicha casa. 

A Ü. Luis Palacios, 18 pesetas 78 
céntimos por comestibles. 

A Manuel Rodríguez, el de cuatro pe- 1 

4 ;¡> por limones, azúcar, etc. 
A Agapito de Castro, el de cuatro pe

setas pordos jornales empleados en la lim
pieza de las calles del barrio de Tetuán. 

Y el de 30 pesetas de Juliáo Gonzá
lez, por obra de albañilería hecha en el 
Matadero público. 

Se acordó oficiar á Pablo Toral para 
que deje expedito el camino de la Caste
llana en jurisdicción de esta villa. 

Y á D. Ruperto de Diego, para cons
truir un pozo de aguas inmundas con 
dc-tino á los cuartos de la casa de su pro
piedad en el barrio de Tetuán, carretera 
de «rancia, núm. 32 . 

^Sesión extraordinaria, del dia 31. 

Habiéndose anulado el nombramiento 
de Regidor Interventor, según comuni
cación del E x c m o . Gobernador civil, fe
cha 29 , tuvo por objeto esta sesión proce
der al nombramiento en la misma forma 
que se hicieron los demás. Emitieron su 
voto el Sr. Presidente y los Concejales 
Sres. Burgos, Caballero y Pelayo, y se 
abstuvieron de votar los Sres. Ruiz, Ca-
macho, Vallejo y Martín, haciendo varias 
protestas. Hecho el escrutinio, resultó con ) 
cuatro votos D. Mateo Caballero, y el se
ñor Presidente le declaró nombrado Re
gidor Interventor. 

MES DE AUOSTO 

Sentón del dia 5. 

Abierta la sesión con los adjuntos, se 
manifestó por el Sr. Presidente que el 
objeto de la misma era el de elegir el 
medio más conveniente para cubrir el 
cupo de 379 pesetas señalado á este pue-. 
blo por el concepto de sal, y'sin discusión 
qoedó acordado el encabezamiento con 
los industriales, y que se les hiciera la 
oportuna convocatoria para adicionar 
dicho cupo á los conciertos en la forma 
que por los gremios se determine. 

Retirados los Sres. Asociados y cons
tituido el Ayuntamiento en sesión ordi
naria, se dio lecura, aprobó y firmó el 
acta de la anterior. 

Se dio cuenta de los BOLETINES ora* 
CÍALES correspondientes á psta sesión. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, apre
miando al pago de 306 pesetas 93 cénti
mos para el completo pago de las obli
gaciones de primera enseñanza del ante
rior ejercicio, y se acordó se realice por 
el Depositario do fondos municipales. 

Se aprobó la cuenta de los gastos 
ocurridos en la función cívico-religiosa 
de Nuestra Señora de la Magdalena. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Depositario de fondos municipales, y" 
acordó que por el mismo so haga y pre
sente la liquidación de lo que le corres
ponda percibir por el quince al millar de 
los ingresos en el anterior ejercicio. 

Se dio ouenta del acta de la visita 
girada por la Junta de Sanidad el d í a 2 7 , 
acordando se remitiera copia al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, y comunicar 
á D. Vicente Viguean las observaciones 
que se consignan respocto á las charcas 
de la huerta del Obispo, cuya limpieza 
le había sido recomendada. 

Se formó y firmó el alistamiento pre
venido en Real orden de 13 del próximo 
pasado mes, para que pueda tener apli
cación en al próximo reemplazo la ley de 
11 del mismo, y se acordó se fijen al pú
blico, las copias el dia 7. 

Sesión del día 12. 

Abierta la sesión, aprobada y firma
da el acta de la anterior, se dio cuenta de 
los BOLETINES OFICIALES. 

A propuesta del Sr. Presidente se 
nombró ageote representante del Muni
cipio á I). Ángel Alvarez Horcajo, vecino 
de Madrid, para que gestione en la. Di
rección de la Deuda, Delegación é ínter 
veucióu de Hacienda, Caja general de 
Depósitos y tiernas dependencias, la li 
qu ¡dación del 80 por 100 de sus Propios 
enajenados, incluso los de Beneficencia 
é Instrucción, perciba los intereses venci
dos y por vencer, etc. 

Se dio cuenta, y el Ayuntamiento que 
dó enterado y aceptó por unanimidad, la 
pretensión suscrita por los Síndicos de 
todos los gremios, obligándose solemne 
mente á abonar las 379 pesetas 50 cénti
mos, cupo de la sal, de i modo que las 
habían distribuido y en los mismos pía 
zos en que estabau obligados á satisfacer 
las demás cuotas de consumos. 

Se aceptarou por unanimidad los de . 
cretos del Sr. Presidente á las solicitudes 
de D. Víctor Camacho y D. José Parrón 
do, pidiendo cierta rectificación en la lis 
t a de contribuyentes sorteables para Vo 
cales asociadosde la Junta municipal, en 
atención á que publicado el resultado de 
la formación de secciones con arreglo al 
artículo 67 de la ley, las reclamaciones 
que se formulen han de hacerse ante la 
Diputación provincial. 

So acordó que las rogativas públicas 
ordenadas en todas las Iglesias parro* 
quiales del Obispado de Madrid, tengan 
lugar eu esta villa los días que el señor 
Cura determine. 

Se nombró una Comisión especial, 
compuesta del Sr. Presidente y del Con 
cejal Sr. Manuel Burgos, para que, exa 
minando sobro el terreno la variación 
dada al camino de la Castellana y oyen 
do á los dueños de las fincas á quienes 
pueda interesar, se informe detallada
mente sobredicha variación, teniendo en 
cuenta además las observaciones de Pa
blo Toral acerca del asunto. 

A propuesta del Sr. Teniente Alcalde 
D. Francisco Pelayo, so nombró otra Co
misión para que, haciéndose cargo délos 
antecedentes quo obran en el Archivo 
municipal, practique con el Sr. Cura pá
rroco la oportuna liquidación de loa ren
dimientos del cementerio, con objeto de 
hacer constar el alcance que á la fecha 
tuviera el Municipio en contra de - la 
Iglesia. 

Sesión del dia 19. 

Se leyó, aprobó y firmó el acta de la 
anterior. 

Se dio cuenta dé los BOLETINES OFI
CIALES correspondientes á esta sesión. 

El Concejal Sr . Burgos Montero hizo 
uso de la palabra para ocuparse del ce
menterio, demostrando la necesidad de 
construir uno nuevo en paraje más lejano 
do la localidad, queestá el que hoy existe 
y en mejores condiciones higióoioas por 
la proximidad á los colegios, proponien
do se reclamaran del E x c m o . Sr. Duque 
de Pastrana tres fanegas de tierra con 
el indicado objeto. Tomada en conside
ración y aceptada por uuanimidad asi se 
acordó, y así bien la formación de expe
diente, con arreglo á la ley y disposicio
nes que rigen en la materia. 

Se acordó reiterar al Maestro interino 
D. Hilario Martínez lu comunicación 
para que desocupe la casa escuela, fiján
dole el término de ocho días para su 
cumplimiento. 

Se acordó celebrar sesión extraordina
ria el día 25 del corriente, á las cinco do 
la tarde, para proceder al sorteo y nom
bramiento de la Junta municipal, y que 
se anuncie al público con dos días de an
ticipación en la forma ordinaria. 

Se aceptó el ofrecimiento do D. Juan 
Rodríguez, Farmacéutico, para suminis
trar gratuitamente á los vecinos de T e 
tuán que no pudieran costearles, cuantos 
medicamentos necesitaren durante la 
epidemia, acordando darle las gracias 
por su generosidad. 

También se aceptó, el mismo ofrecí-
cimiento del Farmacéutico D. Tomás 
Valderrábano. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Kxcmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, fecha 17, aprobando las dispo
siciones dictadas por el Sr. Presidente, 
con motivo de la ausencia del Maestro de 
la escuela púdica de niños D. Emilio 
Sánchez Villacañas. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido aprobados el apéndice al ami-
llaramieuto y reparto de la contribución 
territorial, correspondientes al año eco
nómico de 18S) á 86. 

Se acordó que se extiendan y distri
buyan las licencias para carros de tras
porte, encargándose de este servicio y do 
la recaudación el Alguacil Nemesio de las 
Heras. 

Y que se coloque en la prolongación 
de la calle de Santa María, frente al pa
tio de D. Marceliano Ampuero, ó en el 
sitio que se crea más convenieute, una 
tablilla, prohibiendo verter basuras eu 
dicha prolongación de calle y BUS inme
diaciones, abonándose su coste cou cargo 
al capitulo de Imprevistos. 

Sesión extraordinaria del día 25. 
Tuvo por objeto esta sesión proceder 

al sorteo de los veciuos coutribuyentes 
para el nombramiento de la Junta muni
cipal, y habiéndose cumplido todos los 
requisitos de la ley, tuvo lugar por cate
gorías, resultando elegidos. 

* 
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D. Feliciano Muuicio Gil. 
D. Apolinar Navuoerrada Pcláez. 

•i.'V > P A R A I A s»E»U\NHA 

í) . .Iu8to Albarráu Arribas, 
fi. J o a n Gallart. 

f A K A I.A TKRCERA 

• D. Epifanio de la Morena. 
D. Ramón Franco Aparicio. 

PARA LA CUARTA 

D. Juan Marques. 
I). Polonio Cres]>o. 
Y se acordó publicar inmediatamente 

el resultado. 

Sesión dd día Jf>. 
Se leyó, aprobó y firmó el acta de la 

anterior. 
- Se <1¡Ó cuenta de los BOLETI&K* OFICIA» 

L8s correspondientes á esta sesión. 
Se aprobó la liquidación presentada 

por el Depositario D. Francisco Suárez, 
de la cantidad que le correspondía perci
bir, por el quince al millar de los ingre
sos del auterior ejercicio, y se acordó 
abouarle el saldo de 11 pesetas 42 cénti
mos que resultaba á su favor. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Maestro ¡uterino D. Hilario Martínez, 
en que manifiesta haber dado trasladó á 
la Kxcma. J u m a provincia! de los acuer
dos sobre la casa escuela y se acordó se 
espere su resolución. 

Se aprobó la lista de vecinos pobres 
para la asistencia raédico-farmacóutica 
en tal concepto, y se acordó se pase una 
copia de la misma á cada ano de los Me
diros titulares. Otra al Farmacéutico, y 
que se provea de la oportuna papeleta á 
todos los sujetos que figuran en ella para 
que lo puedau hacer constar. 

8e acordó, á propuesta del Concejal 
Sr. Burgos, oficiar á D. Emilio Sánchez 
Villacañas, Maestro de la escuela públi
ca de niños, preso en la cárcel de Alcalá 
de llenares cou causa pendiente, para 
tpXB sin demora ponga á disposición de 
D. Podro Dago, dueño do la casa escuela, 
las 36 pesetas 55 céutimos que había co
brado por alquileres de la misma, y que 
autorizase persona que se hiciera cargo 
de lo domas, hasta ol completo pago. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para el corrieute mes, importante "¿.403 
pesetas 96 comimos. 

' T se acordó que con cargo al capítulo 
5 ° , art. 4 .° dol presupuesto municipal 
del corriente ejercicio, se entreguen al 
Alguacil Nemesio do las Ueras 15 pe
setas ¡»ara la compra de trapos de hilo 
y ven las cou destino á la enfermería. 

SÍES DK SEPTIEMBRE 

Sesión del día 2. 

j5e le,)ó, aprobó y firmó el neta de la 
auterior. i?e dio cuenta de los BOUI'UNKS 
OFICÍALE* correspondiente» á esta sesión. 

Se acordó que, con cargo al capitulo 
de Imprevistos dol presupuesto muniq»» 
pal, se abone á Autuuiode Santos el re
cibo de 5 pesetas por una tabla con su 
pío derecho, puesta en la fuente pública 
de esta villa, prohibiendo dar agua en el 
pilón á toda clase do ganados y íregiir. 

Que el recibo de 25 pesetas presenta
do por Manuel Rodrigaez por la limpieza 
del pozo de aguas inmundas del Matadero 
público y levantar una loua de la atarjea 
del mismo, ae abone por mitad entre el 
rematante I ) . Lino Palacios y el dueño 
do La finca D. Fraucisco González. 

Ij ic los Concejales* 1). Homáu Martín, 
D. Fólix ftuiz y D. Manuel Burgos, que 
componen la < 'omisión de Obras y ornato, 
auxiliados por el Alguacil, giren una vi
sita en ióa barrios Huerta .leí obispo, . 
Cuarenta fanegas y Ventorro del Chale
co, para averiguar si los dueños de casas 
construidas recientemente han obtenido 
licencia y satisfecho el impuesto. 

Se formó y firmó, en cumplimiento do 
lo que dispone la circular del Kxcelentí-

' simo Sr. Gobernador civjl, fecha 19, el 
alistamiento provenido en Real orden do 
13 do Julio, y se acordó se publique el 
día 5 y que se dd principio á la rectifica
ción en el siguiente día 6 . 

Día 9. 

No hubo sesión por ausencia del Se
cretario con licencia del Alcalde y no 
existir quien le sustituya. 

Día 10. 

No hubo sesión por uo haberse reuni
do suficiente número de Concejales. 

Sesión del día 2X. 

Se dio lectura de la anterior, aprobó 
y firmó. Se dio cuenta de los BOLETINES 
OFICIALES correspondientes á esta sesión. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
qiudó enterado de la circular del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 2, 
recordando el más exacto cumplimiento 
de cuanto se preceptúa en el Real decreto 
referente á los términos en que se deberá 
conceder hospitalidad á los dementes. 

Se dio cuenta de un oficio del Juez 
municipal sobre mejoramiento de las 
condiciones higiénicas del Depósito para 
detenidos y arrestados, y se acordó se 
blanqueen de cal las dos dependencias 
de que constan. 

Se acordó oficiar á Pablo Toral para 
quesi en el plazo improrrogable de tercero 
día no presenta solicitud, plano ó docu
mento que justifique el motivo ó conve
niencia de la variación dada al camino 
do la Castellana en las Cuarenta fanegas, 
se llevará á cabo el acuerdo de 29 de 
Julio. 

Se acordó que el Sr. Presidente eva
cué el informe pedido por el Excmo. se
ñor Gobernador civil, Presidente de la 
J u n t a provincial de instrucción pública, 
en comunicación del 18, sobre los extre
mos que se citan por D. Hilario Martínez, 
Maestro interino de la escuela de niños 
de Tetuán. 

Se dio cueuta de una comunicación 
del Sr. Administrador de Hacienda de la 
provincia, fecha 5 , referente al pago de } 
cierta cantidad que se adeuda á Don > 
Vicente Sandlno, y no conformándose el 
Ayuntamiento cou !a resolución recaída, 
8;Í acordó que por el ST . Presidente se 
tormule y pr¿seuto recurso de alzada. 

Por el Sr. Alcalde se manifestó, que 
habiéudoso seguido el orden correlativo 
de números cu las tablillas para tarros 
de trasporte, hasta el 139, que es el último 
expodido, resulta que debido á la varia
c i ó n de dueños, traslados de vecindad, 
supresión de carros, e tc . , hay muchos 
números cuyos carros y a uo existen, y 

! que consideraba indispensable regulan-
', zar esto gi rvicio, propouiondo al efecto 

las medidas que juzgaba necesarias, 
siendo aceptadas y aprobadas por unani
midad. 

Sesión del día 80. 

Se leyó, aprobó y firmó el acta de la 
anterior. 

Se dio cuenta do los BOLETLNES utt-

gliídicó D. Manuel Burgos y al Secretario 
D. Lorenzo Bernabé, para que el día 13 
del próximo mes de Octubre comparez
can al juicio de exenciones y clasificación 
de soldados del actual reemplazo ñute la 
F.xcma. Comisión provincial, con la do
cumentación y mozos que deban con
currir. 

Se acordó adicionar en la lista do ve
cinos pobres á Jerónimo Qabada y otros. 

Que cou cargo al capítulo de Impre
vistos se abonen los recibos siguientes: 

MI de Antonio do Santos de 5 pesetas 
por.uua tab!a con su pió derecho para la 
fuente do Chamartín. 

El de Eugenio Luna y otros, impor
tante 16 pesetas, porconducir dos cadáve
res el día 13 de Agosto desde el barrio 
de Tetuán al cementerio de e3ta villa. 

El de 6 pesetas de Francisco Martínez 
y otros, por la tras.acióu de un cadáver 
el dia 11. 

El de 8 pesetas de Eugenio Luna, 
por la traslación de otro cadáver el día 14. ' 

E l de 2 pesetas de Federico Rojo, por 
conducir al pueblo de Fueucarral tres es
copetas recogidas por la Guardia civil. 

El de Federico Rojo de 14 pesetas, por I 
jornales empicados en el cementerio y en 
la limpieza de las calles. 

El de 1 peseta 2 5 céutimos por nni 
pichón para la enferma Cándida Alvarez, 
pobre de solemnidad invadida del cólera. 

Y el de 1 peseta 00 céntimos por aglu
tinante y sulfato de magnesia para la en
fermería de Tetuán. 

Se aprobó la distribución de fondo3 
para el corriente mes, importaute 1 .229. 
pesetas 71 céutimos. 

Se aprobó la cuenta del material de | 
Secretaria correspondiente al primor tri
mestre. 

Se acordó que en lo sucesivo tengan 
lugar las sesioues ordinarias los miérco
les á las dos de la tarde. 

Se acordó que asistan los individuos 
del Ayuntamiento á la festividad que ten
drá lugar el día 4 do Octubre á Nuestra 
Señora del Rosario, Santa María Magda
lena y San Miguel Arcángel, para dar 
gracias al Todopoderoso, por haber libra
do á la capital del término del terrible 
azote del cólera. 

Se nombró por unanimidad Deposita
rio de fondos municipales y recaudador 
de consumos á D. Marcos Fernández, 
sin otra retribución que el 1 por 100 de 
los ingresos y cuota del Tesoro por el 
impuesto de consumos, acordando se le 
h a g a entrega de la Caja. 

Se dio cueuta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, aouiau-
do'la elección de Regidor Interventor, 
hecha en sesión de 31 de Julio; y habién
dose precedido á nueva elección, en la 
formaque dispono la ley, obtuvo cinco vo
tes D. Mateo Caballero y tres D. Alfonso 
Camacho, quedaudo en su virtud desigua-
do él primero para dicho cargo. 

Chamartín de la Rosa 26 de Octubre 
de 1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, B. P a l a c i o s . = E l 
Secretario, Lorenzo Bernabé. 

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de 4 de No-
viembre, y acordó se remita al Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil para su in-
sercióu en el BOLETÍN OFICIAL. 

( hamartti» de la Rosa 17 de Noviem
bre de 1885.=D,. P a l a c i o s . » El Secreta
rio, Lorenzo Bernabé. 

Juzgados mili tares . 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de l"). Salva, 

dor González y Ikma Nicanorá Dulgadó, 
pudres oíd soldado del regimiento infan
tería de Zaragoza, núm. 12, José Gonzá
lez Delgado, se les cita por medio de este 
anuncio para'que 'en el término hV <\\QZ 

días .se- presenten a prestar onH-deohwíL 
c/ióq, de diez doce de la mañana en esta 
Fiscalía, Seguvia, (*», nriueip^l^derecl^. 

Madrid 10 de Noviembre de l8;5.=-= 
El Capitán Teniente Fiscal, Juan de 
<;ebailoek 

a! ha ftfelxi 

Oompt-iñfi i >fnd.t ' i loi ia 
<l© A l u i i i l > r * u l o y Oalof*i«*<M<>u 

p o r G a s , 

En ol sorteo celebrado el 2 5 del ac
tual, cou arreglo al anuncio publicado en 
la Gacela núm.326 del 22 del misino, para 
amortizar obligaciones de la Coni|.aína 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por Gas, han resultado amortizadas l as 
que llevan los números siguientes: 
••.;.vír .(( "<hgw ' ' ['Uití 

p n i i l ü K A EMISIÓN, 

SRK1K NÚMERO.*) ' SHRIK SÚMBROS 

60 591 á 600 257 25,')5 á 2570 
535 5341 á 5 3 5 0 357 3561 á 
446 4451 a 4480 415 4141 á 4150 
747 7461 á 7470 734 7 3 3 l á 7 3 4 0 
550 5491 á 5500 * 64 631 á «40 
556 5551 á 5560 701 7001 á 70Q2 

SKdl 'NhA EMISIÓN 

2339 23381 
1416 14151 

m 9 7 u 
1813 18121 
2227 22261 
1900 18991 
1859 lsr^l 
1525 15241 
1394 13931 
19U7 19061 
1414 14131 

á 23390 
á 14160 
a 0720 
á 18130 
á22270 
á 1 9 0 0 0 
á 1&590 
á 1525o 
á l:m\) 
á l lJ()70 
á 1 4 1 4 0 

1088 10871 á 
2385 23841 á 
2115 2 1 1 4 1 a 
2049 2 U 4 S 1 á 

9211 á 
18421 a 
19581á 
16171a 
m i á 

10751á 
1 0 7 0 1 á 

022 
1843 
1959 
1618 

1076 
1071 

10880 
23850 
¿1150 
20490 

9220 
18430 
10590 
161.s0 
8970 

10730 
10706 

TEKUEKA EMISIÓN 

2904 29031 á 29040 2939 29381 a 29390 
2^.171 H mUO 2540 25391 á 25400 

2472 24711 á 24720 2869 2>(>S1 á 28690 
2461 24601 a 24610 - 6 3 2 26311 a 26320 
2553 25521 á 25530 

Ot.'AR TA EMISIÓN' 

34671 á 340SO 35341 á 35350 
30201 á 3' 210 31591 á 31600 
31241 á 31250 35101 á 35110 

QUINTA EMISIÓN 

• 41871 á 41880 38081 á 38990 
41611 a 11620 41501 á 41510 
36601 á 36610 40631 
38751 ó 38760 

SEXTA. KMI81ÓN •)« o'A 
47051 á 470';u i:>7i<l á 43800 
52351 a 52360 48831 á 48*40 
52471 á 52480 52721 á 5 2 7 3 0 
50811 á 50820 44981 á 44990 
50641 á 50650 47351 á 47360 
49361 á 49.V70 5ñ001 á 50004 
5 1 1 6 1 , á 51170 

Lo que 80 anuncia para conocimiento 
de los poseedores do dichas abligaciones: 
quienes deberán presentarlas á partir luí 
l .° de Enero de 1885, en las oficinas 16 
lu hirección, calle de Alcalá, 31, entre
suelo, para comprobarlas, da once de la 
mañaua a cuatro do la tardo, cou factura 
duplicada y poder hacerlas efectivas .oí
do la misma fecha en el Cróditó Movilia-
rio Kspañol, Paseo de Hocoletos, núme
ro 17. 

Madrid 4 27 de ¡S'oviembrede 1 8 8 5 Í » 
Por acuerdo del Consejo de Administra;' 
ción, el Secretario general de la Compa
ñía, Emilio Leseur. 132—P. 

-. . Í 
MiulrttO ISSO.—t*cuoL» tipográfica «Jet Hospicio. 


